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deben velar por la salud de las personas menores de edad. 
IX.-Medida cautelar de atención psicológica a las personas 
menores de edad: Se ordena a la persona cuidadora, insertar 
en valoración y tratamiento psicológico que al efecto tenga la 
Caja Costarricense de Seguro Social, a las personas menores 
de edad, a fin de adquirir estabilidad emocional, y superar las 
situaciones vivenciadas indicadas por los mismos, y presentar 
los comprobantes. X.- Medida cautelar de INAMU: Se ordena 
a la progenitora insertarse en valoración y tratamiento que 
al efecto tenga el INAMU y presentar los comprobantes. XI.- 
Medida cautelar de WEM: Se ordena al progenitor, insertarse 
en valoración y tratamiento que al efecto tenga el instituto WEM 
y presentar los comprobantes. XII.- Medida cautelar de IAFA: 
Se ordena al progenitor, insertarse en valoración y tratamiento 
que al efecto tenga el IAFA y presentar los comprobantes. XIII.- 
Se les informa a los progenitores para efectos de organización 
interna, que la eventual profesional de seguimiento, sería la 
Licda. María Elena Angulo, o la persona que la sustituya. 
Igualmente, se les informa, que dicha profesional tiene 
disponible agenda para citas de seguimiento que se llevarán 
a cabo en esta Oficina Local, para atender a los progenitores, 
las personas cuidadoras y las personas menores de edad, 
en las fechas que oportunamente se le indicarán: XIV.- Se 
señala conforme a agenda disponible el día más cercano para 
celebrar comparecencia oral y privada, a saber el día 6 de 
diciembre del 2023, a las 10:00 horas en la Oficina Local 
de La Unión. Cabe aclarar que en situaciones de fuerza 
mayor o caso fortuito que generen cambios en la fecha de 
la comparecencia, y en general situaciones de incapacidad 
médica, solicitud de las partes o sus abogados de cambio 
de señalamiento de la comparecencia por señalamientos 
judiciales previos –justificados debidamente con comprobante-, 
que impidan la realización de la comparecencia en el día 
señalado en la presente resolución, y por ende que impidan 
el dictado de la resolución de fondo; entonces se procederá 
a reprogramar la fecha de la comparecencia, aclarándoseles 
que la revisión y eventual modificación de la medida cautelar 
presente -dispuesta en la presente resolución-, podría ser 
revisable y modificable hasta en la resolución que se dicte 
una vez realizada la comparecencia oral y privada-, y esto 
en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa.- 
Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 

A Errol Yosith Portilla Arguedas, con cédula N° 111190210 
y Stephanie Gómez Fernández, con cédula 113850003, se 
les comunica que se tramita en esta Oficina Local, Proceso 
Especial de Protección en favor de J.A.P.G. y D.Y.P.G., y que, 
mediante la resolución de las 16 horas del 24 de noviembre 
del 2023, se resuelve: I.-Dar inicio al Proceso Especial de 
Protección. II.- Se procede a poner a disposición de las partes 
el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días 
hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento de 
los progenitores de las personas menores de edad, señores 
Errol Yosith Portilla Arguedas y Stephanie Gómez Fernández, 
el informe, suscrito por la Licda. Evelyn Camacho Álvarez y de 
las actuaciones constantes en el expediente administrativo. 
Igualmente se pone a disposición de las partes el expediente 
administrativo a fin de que puedan revisar o fotocopiar 
la documentación constante en el mismo, referente a las 
personas menores de edad. III.- Se dicta a fin de proteger el 
objeto del proceso cautelarmente medida de protección de 
cuido provisional a favor de las personas menores de edad, 
en el siguiente recurso de ubicación: en el hogar de la señora 
Cecilia Fernández Arroyo. IV.- La presente medida rige por un 
mes contado a partir del veinticuatro de noviembre del 2023, y 
esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
V-Medida cautelar de interrelación familiar supervisada de la 
progenitora:  Siendo la interrelación familiar un derecho de las 
personas menores de edad, se autoriza el mismo a favor de la 
progenitora de forma supervisada,  y en común acuerdo con 
la parte cuidadora, y siempre y cuando las personas menores 
de edad quieran. Dicha interrelación se realizará siempre y 
cuando no entorpezca en cualquier grado, la formación integral 
de las personas menores de edad y que la progenitora, no 
realice conflicto mientras se realiza la interrelación familiar 
respectivamente. La persona cuidadora y encargada de las 
personas menores de edad bajo su cuidado, deberá velar por 
la integridad de las personas menores de edad, durante la 
interrelación familiar. Igualmente dicha interrelación, deberá 
realizarse respetando los horarios laborales de la progenitora 
y el horario lectivo y compromisos educativos de las personas 
menores de edad. En caso de que la respectiva persona 
cuidadora no pueda realizar la supervisión en forma directa, 
podrá autorizar a un adulto responsable de su confianza, 
para que realice la supervisión de la interrelación familiar 
de las personas menores de edad con su progenitora. VI.-
Medida Cautelar de Suspensión de la Interrelación Familiar 
del Progenitor: De conformidad con el criterio técnico de la 
profesional de intervención, lo dispuesto por el Juzgado de 
Violencia Doméstica de La Unión y el artículo 131 inciso d) 
del Código de la Niñez, se suspende la interrelación familiar 
del progenitor respecto de las personas menores de edad. 
VII.-Medida cautelar: Se le apercibe a los progenitores que 
deberán cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales con la respectiva persona cuidadora, en cuanto a 
aportar económicamente para la manutención de las personas 
menores de edad que están ubicadas en el respectivo sitio 
de ubicación para su cuido, a fin de garantizar su derecho 
fundamental de vida y salud, en relación a su alimentación. 
VIII. Medida cautelar:. Se le apercibe a los progenitores, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a situaciones de riesgo, debiendo aprender a controlar 
sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las personas 
menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, 
emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida 
de corrección disciplinaria. Igualmente, se les apercibe que 
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hasta en la resolución que se dicte una vez realizada la 
comparecencia oral y privada-, y esto en tanto no se modifique 
en vía judicial o administrativa. Quinto: Las presentes medidas 
rigen por un mes contado a partir del veintiuno de noviembre 
del dos mil veintitrés, y esto en tanto no se modifique en vía 
judicial o administrativa. Sexto: Medida cautelar de IAFA: De 
conformidad con la recomendación técnica y el artículo 131 
inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
y a fin de resguardar el derecho de salud de la progenitora, se 
ordena a la progenitora insertarse en valoración y tratamiento 
que al efecto tenga el IAFA, debiendo aportar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. Sétimo: Medida cautelar: Se le apercibe a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a la 
persona menor de edad, a situaciones de riesgo, debiendo 
aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de 
exponer a la persona menor de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o física, y que deberá abstenerse 
de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como 
medida de corrección disciplinaria. Octavo: Se le informa a los 
progenitores, que para efectos de organización interna, que la 
eventual profesional de seguimiento del caso sería la Licda. 
Guisella Sosa o la persona que la sustituya, con espacios en 
agenda disponibles en fechas que se indicarán: Garantía de 
Defensa y Audiencia: Se previene a las partes involucradas en 
el presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro 
a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo Electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en 
caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00193-2019.—Oficina Local de 
La Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—
O.C. N° 13419-202.—Solicitud N° 476955.—( IN2023828706 ).

A: Yorleni Urbina Oporta y José Chavala Urbina, se le 
comunica la resolución del Patronato Nacional de la Infancia, 
Oficina Local de Grecia, a las nueve horas treinta minutos 
del veintisiete de noviembre del año en curso, en la que se 
resuelve: I.—Dar inicio a proceso especial de protección en 
sede administrativa. II.—Se le Ordena a la señora Marta 
Chavala Salazar, en su calidad de depositaria judicial de la 
persona menor de edad de apellidos Chavala Urbina, que 
debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará el área de psicología de esta Oficina 
Local en el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual, 
se le dice que debe cooperar con la atención institucional, 
lo que implica asistir a las citas que se le brinde, así como 

recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00253-2019.—Oficina Local de 
la Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—
O.C. Nº 13419-202.—Solicitud Nº 476951.—( IN2023828704 ).

A Gerardo Arturo Rojas Fernández, cédula 105210996 
y Gabriela Poltronieri Vargas, cédula 109910471, se les 
comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de G.R.P. y D.Y.P.G., y que 
mediante la resolución de las dieciséis horas del veintiuno 
de noviembre del dos mil veintitrés, se resuelve: De 
acuerdo con la anterior fundamentación fáctico-jurídica, esta 
Representación Resuelve: Primero: Dar inicio al Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa. Segundo: 
De conformidad con el numeral 133 del Código de Niñez y 
Adolescencia, Ley Orgánica del Patronato Nacional de la 
Infancia y leyes conexas, conocido el hecho o recibida la 
denuncia, la Oficina Local de La Unión con la finalidad de 
constatar los hechos, por este acto se les informa los hechos 
denunciados, por lo que se pone a disposición el expediente 
administrativo, en donde constan los hechos y denuncias 
recibidas, para efectos de proceder a escuchar a las partes 
involucradas. Se les hace saber que les asiste el derecho de 
ofrecer la prueba que consideren oportuna en defensa de sus 
derechos. En virtud de lo anterior, se les confiere audiencia 
a todas las partes involucradas en el presente proceso, por 
el plazo de cinco días, para que presenten sus alegatos y 
ofrezcan prueba. Además, se les informa que las personas 
menores de edad tendrán una participación directa en el 
proceso y tienen el derecho a ser escuchadas y considerar 
su opinión, tomándose en cuenta su madurez emocional. 
Debiendo adoptarse las medidas de previsión necesarias, de 
toda perturbación a su seguridad física y su estado emocional, 
tomando en cuenta el interés superior de las personas 
menores de edad involucradas. Tercero: Se procede a poner 
a disposición de las partes el expediente administrativo, y por 
el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento de los progenitores de la persona menor de 
edad, señores Gerardo Arturo Rojas Fernández y Gabriela 
Poltronieri Vargas, el informe, suscrito por la Profesional 
Licda. Mónica Retana Barquero, y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se 
pone a disposición de las partes el expediente administrativo 
a fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación 
constante en el mismo, referente a la persona menor de 
edad. Cuarto: Se señala conforme a agenda disponible el 
día más cercano para celebrar comparecencia oral y privada, 
a saber el día 29 de noviembre del 2023, a las 12:00 horas 
en la Oficina Local de La Unión a fin de evacuar la prueba 
pertinente de las partes, recibiéndose por ende igualmente 
la prueba testimonial respectiva y reduciéndose a dos el 
número de testigos que aporten las partes, cuya presentación 
queda bajo responsabilidad de cada parte proponente. Cabe 
aclarar que en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito 
que generen cambios en la fecha de la comparecencia, y 
en general situaciones de incapacidad médica, solicitud de 
las partes o sus abogados de cambio de señalamiento de 
la comparecencia por señalamientos judiciales previos –
justificados debidamente con comprobante-, que impidan 
la realización de la comparecencia en el día señalado en la 
presente resolución, y por ende que impidan el dictado de la 
resolución de fondo; entonces se procederá a reprogramar la 
fecha de la comparecencia, aclarándoseles que la revisión y 
eventual modificación de la medida cautelar presente -dispuesta 
en la presente resolución-, podría ser revisable y modificable 


